
gladas al PLAN DE CUERNA-VACA; pero que son á todas luces 
constitucionales, y conformes á la voluntad de los pueblos, n -nca es- 
plicada con tanta libertad y firmeza. Preguntamos ¿puede el congre­
so de ía union darles gusto, sin destruir el sistema?

¿El PLAN DE CUERNA—VACA es* ley nacional, y mas respe­
table que la constitución?

¿Aun cuando el PLAN DE CUERNA-VACA se declarase ahora 
ley nacional, podrá tener un efecto retroactivo?

El gobierno supremo ha dispuesto que el alzado administrador de 
la fabrica de cigarros Don Santiago Valdéz, y lo mismo todos los que 
lo ayuden, seán responsables con sus bienes y empleos de las canti­
dades pertenecientes á este ramo que se gasten desde el día en que 
se le comunicó esta resolución, y ha mandado que se publique en 
el Boletín para que no pueda alegarse ignorancia, y también decre­
tó desde el dia 15 de abril y se circularon los avisos correspondien­
tes, para inteligencia del comercio: que serán nulos, y no se admiti­
rán en cuenta lós pagos que se hagan en la administración del Sal­
tillo mientras dure en poder de los facciosos. L. EE.

Imprenta del Gobierno á cargo del C. Sisto González.
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BOLETIN OFICIAL
Del Estado de Coahuila y Texas

eWl'ancloDa 13 de ¿Wayo de 1835. 5.)
Renuncia.) para obedrcer á lás lepes, la parte de liber tad que ellas le quitan^ pr tdiibiendote Cier­

tas acciones; y yo enfrenaré al que atentare contra el derecho que te queda de obrar Ubremtnte, 
en cuanto no sea contrario á las leyes establecidas.

Comandancia general é inspección de los Estados internos de Oriente.
Exmo. Sr.-=Poi estraoidinario que acabo de recibir, se ha servido el Exmo. señor ministro de 

la guerra y maiiua comunicamie con fecha 13 del presente que el Exmo. señor geneial de division 
don Antonio Lopez de Santa-Anna presidente constitucional déla republica, habia llegado á la ciu­
dad federal y se ponía á la cab< za del ejeicito por facultad espresa del congreso ^obeiano 
movitndose el 15, y me previene, de orden de! Exmo. señor presidente interino genera! de divi­
sion L) Miguel Barragan respete y obedesca los mandatos y determinaciones del espresado í'xmo. 
señor geneial Santa-Arma aun en el caso remoto de que sean contrarios á lo que con anterio-i- 
dad tenga mandado el supremo gobierno, con solo la circunstancia de darle cuenta de la cuntí aiiedad 
para que en este caso resuelva el ejecutivo de la union lo conveniente.

Lo que tengo el honor de comnuicar a V. E. para su debido conocimiento consecuente con 
la armonía que hemos seguido y deseo mantener, repitiéndole las protestas sinceras de mi distingui­
da y respetuosa consideración.

Dios y Libertad. Monterrey abril 19 de 1835.=vlfiirlm Perjecto de Có^.^Exmo. señor gober­
nador del Estado de Coahuila j Texas.

Cejatura Política del Departamento de Bejar.
En de.vido cumplimiento á la supeiior orden que el Exmo. Sr. gobernador de] Estado en uní 

on de V. S se han servido cominearme c.m fecha 20 de abril prooimo pasado, á fin de que mar­
chen cien ciudadanos mi icianos tie este dupa:lamento; á esa capital con el objeto de auxiliar las 
instituciones amagadas por la insolente y re pro-lucida ¡desobediencia de las autoridades del puebb 
de Leona Vicario, sostenida hoy desgraciadamente- ®oina^dancia gei^a'a.) de estos Estedos
que parece le presta todo su apoyo; ha marchado ayer en la tarde una partida compuesta <■ 
un alteres nombrado por unamidad de toda ella, un sargento, dos cabos y veinte y ‘ios sóida 
dos, motados, armados y socorridos según espresa la lista que es adjunta para el debido cohoci 
miento de la superioridad.

Es devido á la justicia manifestar en esta vez el heroico entuciasmo, y desicion con que to 
do este vecindario se ha comportado para piestar toda la cooperación posible al sostenimient, 
de sus instituciones, y autoridades altamente vulneradas....
«e**«*i leeimuyu iw— iwwhiiw i |w-Ri**ew*!^**e**we”**<^ J![ JJL_ JJTI__^■gw*WWiWiwii|iiiliW|*JL'lie|li| 11
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MÓNCLOVA 13 DE MAVO DE 1835.

De todos los departamentos del Estado, bieneu mazas de ciudadanos armados á disposición 
del gobierno para escarmentar á los sublevados de Leona-Vicario. Por el ofit io que en parir 
hemos insertado, consta el patiiotismo de Iss de Bejar: igual comportamiento tendrán los dt
Biazas y Nacogdoches que antes de ocho días estarán en la capital., á no ser que uno á uno lo:
halla ido matando el comandante militar, según ordenes que se dice há tenido de la domatidan
cía gene;al; pero ellos vencerán la muralla de dificultades que les oponga, pues a mas no be­
gan los 'miserables recursos de cierto gefe.

¡Leones-Vicarios! En esta vez y en estas ocasiones importa que vuestro mvcncible batallón 
no se destruya asi mismo: que desplegue algún valor, al menos como en .inebrio y el ( k jicn, 
para evitar por vuestra parte la efusión de sangie: unidos con esos bravos permanentes que os doró 
el general Cos para confirmar su oprovio é infamia eterna, pues no há pórfido prestadlos sin 
úlrrage de la constitución, y sin substraéise á la obediencia que d<-ve ai supremo gobierno gene­
ral, que en diversas circulares asegura que'se restableció su imperio, y esos auxi;.ioí? (jlie‘.'^ acaban 
de llegar’de N. León, levantareis erguido el cuello y cub iréis entretanto vuestro temor cOn los insul 
tos y brabatás aconstumbra ias Y ames que os presentéis al combate, quitad p-ímero la vma á 
los cinco caballos en (pje van á e/bCát>árse vuestros directores pata (pie puedan ser testigos eii ¡a a>

¡Ciudadanos Coabuiltexanos! há llegado la hc>ia en que debus marchar: vprsiros romp?ñe- 
ros de Texas se acercan ya, y peste iden tomarla banguardia; pero tocos pa: é>' iguaboenre
la gloria y honor del triunfo. Al inaiidp de uit experto- militar que os va a ruandui en gcby, 
venceréis sil duda. • L. EE.



JYWicla t&e los asuntos despachados por la secretaria de aobier 
no en el mes de abril de 18>15.

Honorable congreso .... .... .... „
Trfbunai de justicia .... .... .... ,,
Asesor general .... •... ••••
Consejo cíe gobierno ..., .... .... „
Gefe de esta capital .... .... . ...
Idem de Parras . .... -... • •.. n
Id. del Saltillo.... .... .... .... ■,*
Id. de Rio grande. .... .... ....
Id. de Bt-jar .. .... .... .... »
Id. do Brazos . ... .. .. .... . . .. »
Id. tie Naoogdochqs .... .... . ... „
Adiiiinislrador de rentas unidas de esta capital .... „
Id. de id. id.de Parras .... .... .... „
Id de id. id. del Saltillo.... .... .... „
Id. de id. id. de Bejar .... . ... .... „
Id. de la fabrica de tabacos del Estado . . .. „
Con los ministerios de Estado y de relaciones, Hacienda, guerra

y. Marina, justicia, y negocios Eclesiásticos .... ,.
Con los gobernadores de los Estados, comandantes generales

y comandantes |}articulaies de los destacamentos ó parti­
das, gobernadores de las mitras, empleados de ia federación 
y particulares de afuera del Estado.... .... „

Con varias autoridades del Estado, empleados y particulares,, 
Con la comisión del gran jurado .... .... „
Expedientes decretados . ... • • • • ....
Circulares á los gefes .... •••• . —
Posaportes expedidos ..,. • • • • .. -.
Títulos que se han dado . .... .. .. „
Decretos del H. C. que se lian circulado .... „
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